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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pes-ta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS
VeYnteYas de A^“Re“ulja*>U>8nánBi«1^ l^as adyacentes, Canarias y 
cosa. (Códi», Vromulgaei6n ile&isiación peninsular, a los 

dispg008^ n’ 81 en «Has no se dispusiese otra
•*08d«ecuaú\lndjasdí8,,p obl>»atorias para la capi-

_provincia. (Ley de o6^11®8 «ncialmeníe en ella, y
------_ - ya ° de Noviembre de imt 8 Puoblos de la misma

, EXCEPTO LOS LUNES

Inmediatamente que loa señorea Alcaldes y Secretarioa reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
k h J'08 ®ro8. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

1 d e l  (toEJO DE IIIMSIIIOS.
ÍO ’ ii 6* Reina Regente 

, y Augusta Real familia conti- 
an sin novedad en su importante salud.

 (Gaceta 10 Agosto 1894.)

SECCIÓN PRIMERA.

IH^STEIllO DE FOHILU'O.
REAL ORDEN

En vista de lo informado por ese Consejo en 
Id del corriente mes con motivo de lo consultado 

la Universidad Central en 2» 
ydOde Noviembre de 1893, y teniendo en cuenta 
que la premnra del tiempo no consiente introducir 
^«raoion alguna en los documentos académicos 
Para el curso próximo por la sencilla razón de 
que la mayor parte de los establecimientos de 
e™enanza tendrán ya contratadas y hasta comen- 
^aaa la impresión de ellos, conforme á lo 
“ Real orden de 6 de Noviembre último disn “ 
Riendo que desde el curso de 1894-95 se cumola 

de 26 de Abril de 1883, referente á impresión 
6 las hojas académicas:

Reí M' el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
■ 61Ha Regente del Reino, ha resuelto que para 

el curso de 1895-96 los referidos documentos se 
impriman con las modificaciones siguientes:

1.a
2.a

El papel en que se impriman será de hilo.
Las tintas serán de clase superior, tanto 

la negra como las de colores, y éstas muy especial
mente.

3.a Que las cédulas de examen de fin de curso, 
en vez de ser talonarias, sean trazadas, como los 
sellos de Correos, siempre que esta modificación 
no aumente el coste de cada inscripción de ma
trícula.

Le Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 24 de Julio de 1894— Groizard. 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pú
blica.

MINISTEIUO DE LA (imilA.
REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante en Jefe del. 
quinto Cuerpo de Ejército, Capitán general de 
Aragón, al Teniente General D. Francisco Girón 
y Aragón, Marqués de Ahumada, que actualmente 
desempeña el cargo de Capitán general de las 
islas Canarias.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—María Cristina,

M.C.D. 2022
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__ El Ministro de la G-uerra, José López Do-

mlngUeii' (Qac«ta 0 Agosto 18M.)

REALES ÓRDENES
Exorno. Sr.: En Real orden del Ministerio, de 

Ultramar de 22 de Diciembre último, se dice á este 
de la Guerra lo siguiente: _

«De conformidad con lo propuesto por la Jimba 
Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 13 del 
corriente, S. M. el Rey (Q. D. G.), Y.™ su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido a nen dis
poner que se reconozcan á favor de los causantes 
los 22 créditos comprendidos en la relación nu
mero 79 de abonarés de alcances y ajustes únales 
correspondientes al batallón cazadores de ruei to 
Príncipe, que ascienden á 6.575 pesos 35 centavos 
por el capital rectificado de los mismos, y a oOa JO 
por los intereses devengados; en junto a í .OBDl D, 
de cuya cantidad deberá abonarse á los interesados 
el 35 por 100 en efectivo, ó sea 2.478 pesos 37 cen
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el art 11de 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 
30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimieu w 
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 v 
la instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejem- 3 
piar de dicha relación con los documentos justu - . 
cativos de los créditos reconocidos, excepto lo j 
abonarés y ajustes rectificados, para que puedan. ■ 
hacerse las publicaciones á que la misma mstruc- j 
ción se refiere; y advirtiéndole que con esta íech j 
se ordena á la Dirección general de Hacienda de es ] 
Ministerio que facilite á la Inspección de laCajage- 5 
neral de Ultramar los 2.478 pesos 37 centavos que I 
necesita para el pago de los créditos reconocidos.» ■

Lo que de la propia Real orden traslado á \ • ■ n 
para su conocimiento y demás efectos, debien o ■ 
darse la mayor publicidad posible á dicha relacio ■ 
por los Capitanes generales de Ultramar en D | 
periódicos oficiales de sus distritos y gestionar ■ 
conveniente el Inspector de la Caja general de U ■ 
tramar para que la relación citada se inserte eU jl 
los Boletines oficiales de las provincias con el 
de que llegue á conocimiento de los interesado9, ■ 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 5 d0'« 
Febrero de 1894.—López Domínguez—Señor....

Número 
de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

D. Andrés Amorobieta Catalán............  
Vicente Carsi Gástelo ...................... 

Enrique Castillo Gutiérrez.... .......  
Enrique Cortes Rodríguez.............  

Joaquín Fernández Eiros................ 
Ricardo Gomesello Rodríguez......  

Sergio García Echevarría...............  
Luis López Mijares.,.......................  

Francisco Lacorte Pérez.................. 
Eduardo Mijares Olías..................... 

Federico Maraujes Baerga...........  
Eduardo Martín García...............  
José Martínez López...,.................  

Estanislao Mantilla Mantilla..... 
Manuel Pérez Pérez...................... 

Domingo Pérez Beuso...................  
Francisco Romero Maldonado. ... 
Joaquín Rodríguez Menéndez.... 

Antonio Santiago González.. .....  
Francisco Santillán Santillan... 

Paulino de Vega Aloludo......... ..
Víctor Ingasti Aguirre.......................

To t a l

IMPORTE 
del 

capital rectificado.

IMPORTE 1 
total 

délos intereses.
TOTAL.

LÍQUIDO. , 
percibir el á» L 

100 del capital • 
intereses.

Peeos. Cenlavos. Peios. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavo1 ■

325 » 325 113*75

19‘15 » 19‘15 6*70

180‘20 » 180‘20 63‘07

54‘69 4‘37 59‘06 20*67

217‘66 66‘86 314‘52 110*08

622‘19 167‘99 79048 276*56

110‘24 » 110‘24 38*58

71‘18 » 7148 24*91

47‘44 » 4744 16*60

534‘36 » 534‘36 187*02

237^50 237*50 83*12
1*36

27*013‘89
77‘L8

» 3*89
77*18

34‘14 » 34*14 11-94

62‘70
475

62-70
475

21*94 
166*25

. 570

. 442

. 12‘18

. 987‘74
500‘ll

. 960‘80

»

266‘68
»
»

570
442

12*18
1.254*42

500*11
960*80 _

199*50 
154*70

4*26 
439*04 
175*03 
336*28

. 6.575‘35 505‘90 7.081*25 : 476'37

Exomo.Sr.: En Real orden del Ministerio de Ul
tramar de 22 de Diciembre último, se dice á éste 
de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta 
Superior de. la Deuda de Cuba en sesión de 13 del 
corriente; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en sn nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien dis
poner que se reconozcan á favor de los causantes

los 70 créditos números 1 á 10, 12 á 11, 16 á dG 
42 á 48, 50, 51, 53 á 61, 63 á 65, 69 á 7., óO y - 
comprendidos en la relación num. 76 de aboi 
res de alcances y ajustes finales corres jo ik í ei1^ 
al batallón cazadores de Avila, después de rect 
cado el señalado con el núm. 25, en la for na ■ 
guíente: capital rectificado, 143 pesos; inVe . 
38 con 61; total, 181 con 61; 35 por 100, 63 o

M.C.D. 2022
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56, cuyos 70 SteditoS, con la mencionada rectifi
cación, ascienden á 5.603 pesos con 84 centavos 
por el capital rectificado de los mismos, y á 1.339 
rXí3 P°U0S intereses dl3vengados; en junto á 

• , con de cuya cantidad deberá abonarse á 
los mteresados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
en p¡ P®80^.80 centavos, con arreglo á lo dispuesto 
1^1 a ( 6 la 16^ de 18 de de 1890 y 
Keal decreto de 30 de Julio de 1892.
corv™. 10 dig0 á V" E- Para 103 6feOtos

■ lespondientes, acompañándole, en cumplimien- 
ie lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de 

"i™8,de 20 de Febrero de 1891, un ejem- 
L dí° T r**»! oon los documentos justiíi- 

°S crecht03 reconocidos, excepto los 
haXtyaJtr6Sr^^^ Para P^dan 
ción se r-T P'1.3 ^c1®1163^ que la misma instruc- 

eieí y advirtiéndole que con esta fecha

N limero

orden.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 2.429 pesos 80 cen
tavos que necesita para el pago de los créditos 
reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de 
ULtram .r para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
I ebrero de 1894.—López Domínguez.—Señor....

IGaceta 16 Febrero 1894).

IMPORTE • IMPORTE LÍQUIDO
NOMBRES d e  l o s  in t e r e s a d o s . capi tul rectificado , , total 

do los intereses. TOTAL. á percibir el 85 por 
100 del capital é 

intereses.

------ _ Pmo ». Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

D. Domingo AisaOrtiz..........................
584‘18

52
157'72

3'64 
72'07 

117'93 
15'80

741'90
55'64

472'46
554'73

' 147'52

259'66
19'47 

165'36 
194'15

51'63

-u.lumo Amba Cuesta..........................

...........400‘39
436‘80
131‘72teSKí-....i T>i’ ^muniaa.......... 5'85 44'85

10'23
15'69
3'58

Miguel Blazquez García.................. 1Ó‘23
Ruperto Castro Casas. ..
Esteban Catalán Callen ' ............... 14'04

6'91
9'27

52
25'60 
5P51 
45'35 
48'45 
73 
15459
6‘97 

326'33
59'41 
47'90 
20'67
25
39
14'56 
4242 
10'35

143 
393'97

39 
117
37'12 

104
53'20

66'04
32'51
60'78
45'35

23'11 
11'37
21'27 
15'87

Gabnel Cerdeiro García. .
6^uia Colominas Sanz.

^kuioUavyoLuna.........................
13'08
19'71

Uavrer Copetudo Damero.... 61'53 21*53
p>ns déla Cruz Beltrán... . 92'71 32'44
Angel Esquina Martínez.....................
Tnt'V10 Eerná'ndez del Castillo......... 
José Fernández Méndez..

1'74
88'10
13'66
12'93

»
6'75

10'53

15‘59
8'71 

414'43
73*07 
60'83 
20'67
31'75
49'53 
14'56 
53*87 
10'35

178'75

5'45
3'04

145'05
1101 entino Fuentes Amor .. 25'57
Jacinto Fernández Rodríguez 
Pedro Ferrer Soldevilla.

21'29
7'23

Antonio Fontán Soler.., 11'11
Eduardo F rancisco Expósito 17*33 

5*09 
18'85
3'62

Bernardo Fernández Fernández.. .. 
Juan Groncosa Rodríguez 11'45
J uan García Ibáüez..

35'75
106'37

10'53
31'59

I). José Gesti Bronat. 62'56
Enrique García Pina.. 500*34 175'11
Antonio Grimal Vidal.. 49'53 17'33
José Guergües López. 148'59 52
Seveliano García Villegas.. 
José Guerra Muñoz... ?.,

10'02 47-14 16'49
26 
14'36

130 45'50
Pablo Hernández Jiménez 67'56 23'64
José Juvay Codoy. ... 107'09 

54'71
48'49 
19'96
39

130
35'50 

127'69
28'33 
37'40

25'70
14'77
13'09

132'79 46'47
José López Díaz.................... 69-48 24'31
Santiago López Bolona. ... 61'58 21-55
Manuel López Regó................. »

10'53
35'10
9'58

34'47 
7'08 •

19*96 6'98
Manuel Lodeiro del Río............ 49'53 17*33
Andrés López Durán....................... 165'10 57'78
José Montero Varela....................... 45*08 15'77
Jesús Morgal Magdalena............ .. .... 162'16 56'75
Casildo Martínez Xópez........................ 35*41 12*39

37'40 13*09

M.C.D. 2022
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Número ce
IMPORTE 

del 
pital rectificado.

IMPORTE 
total 

de los intereses
TOTAL. &

LÍQUIDO 
percibir el ® P. 
00 del capital® intereses.

de n o mb r e s  d e l o s in t e r e s a d o s . —

orden. Petos. Centavos. Pesos. Centavos. ______ —-* ■

42
65 17*55 82*55 28*89 

28*89JjjV&riSLO ItLcLL uin X lili 11 cu 17‘55 82*55t t  K/Tiiffíl f-w-nn«za 1 A,7. . . . . • • • • 65
36*02 12*60 

25*33
43 V alentm iVLarm ............. 28‘37 7*65
44 r rancisco iu.arbiu.tizi iu.a^aü................... 15*39 72*39

17-1345
46

JJ. 1VL8/ILU.01 Lu.d.L<jLU.OZi xvui^* • • • •
40‘81 8T6 48*97

61*91 21*66j/euro majos ............................. ..
48‘75 13‘16

iirre 49*6147
48

Manuel ivionover ................. ..
111‘62 30‘13

37*50 13*12JJ. üupsrbO mangaud. a j íjq o .................
37‘50 »

45*75 16*01
20*96
13*38

49 José luenuez uupoz.................. •
37‘50 8‘25

50 xtaia©! iviaruinez j j iu u u v z j . .........
47T8 12‘73 59*91

Kaiaei jn avaiio * iu id c v .. .. ... ................
38‘25 38’25

52 23*75rCudrigo uiaouuz. a u ij i-ia a ^'>'"i—
53‘44 14‘42 67*86

53 Venancio Ürúz Ortiz............. ..
tr.. ir...PórAiz ('a.lllDO.......... .. .............. 87‘91 23‘73 111*64 39*07 

12*08 
22*56

9*12

54 Pá t a z FATná.ndftü ................. 27‘19 7‘34 34*53
55 PnrmiAra. PAmiñA.n. . . .............52 ' 12‘48 64*48
56 C/fl/llOS x UlC|llv4C* X eeeewee-»

20‘53 5‘54 26*07
57 y X OLLc* Y IV Caix •••••••••*•

14‘71 14*71
22*7558 JAiÉLU-kUll XÍVpczu .

13 6552 3-3459
60

9‘55 » 9*55
5-28rearo .ibuperbo wasw u.. ................   • •

15T1 15*11
13*95
12*68
38*18

105*56 
8*21
9*10

61 Amonio ibimeau ... ...................................
39‘87 » 39*87

62 Aiiuonio xLaiiios o h u ü i. •••*#••••• • 
Fcríii'iat.n R.AKY ArviliAt. 35‘19 VOS 36*24

63 PJ VUil 15 OLz XvUl^ ZXK.L U.XCUV • . e • • e • • •
T?í4-/\ W.ñíiTi 0*11 a v  S^a.nP.nftZ.. 85‘92 23‘19 109*11

64
65

jxlLO Xv v vil u,^Zi •••••••■••
D. Andrés Kodríguez Prendes............ 237‘5O 64‘12 301*62

23*46
a  —T? ndrícrn a .z A ItflTO. ........ 23‘46

66 A^LlSulIl XvUU.1 Ig UÜZi XIHIWVÍ .#•••••• 
T„„,. "PAJinornAZ Dálvoz........................ 26 » 26 16*1867 U UcLIl XJV QikN • •••••••••■

46‘24 » 46*24
21*60 

6*58
68
69

J 086 xvlV61a» v /o id  . • • . ,
Jenaro Rodríguez García...................... 48‘60 13*12 61*72 

18*80
70 Ilion Ran Mi<yn«l Exuosito................. 18‘80 17*33J U-cLll Oall At X1HU.ü i

39 10*53 49*53
17*3371 U 086 M<*lVa»U.Ui xya/ucificvxa.

39 10*53 49*53 11-37
72
73

1? CrilcbllLlU OdiLLUHÜZ* cux
26 6*50 32*50

57*78 20*22 
16*92

6*75 
12*22 
21*90 
21*07 
28*75 
17^33^.

J U.81II DaliUJLlvZí X Ofl 1 tu • .•••••••••• 
A S^QnnnAT'. MVIALO . 45‘50 12*28

74 A uaJlciSlO k?clllUlivZ4 x x iv uw .»•<•••••
39 9*36 48*36

19*30
34*94

75 JJ16HV oUd/ivxi xniivoucoe «.•••••••
19‘30 »

76 XJlllOuüriO V XJXWXXO) eee».*»»**
34‘94 »

62*5977
78

XV&lcLOL V d/iUoZi v ......... ..
62‘59 »

60*22V aieiO V ICtiUVW UApuaiuu ..«....«■ 
Tnz...Jz. Vó t a h a z 1 Irnnizo. ...... 60‘22

82*16
49*53

79 A "KTarAlfi. SíllAiVAZ 78‘25 3*91
80 xAJlLOlllO V «*i 61<» iju.wxv'zj, UQ 10*53
81 U Uo6 ZJti/lltv X4u/i^» • •

To t a l .............................. 6.027^9 1.338*32 7.366*01 2.577-71

Madrid 5 de Febrero de 1894.—López Domínguez.

refieren las anteriores Reales órdenes, Pue'¡deí» 
po^NOTA. Los interesados á quienes comprenden las relaciones á que se TTltramar, 

.dirigir desde luego á 1» Inspeccidn de la Comandaneia centra!, Depósito de embarque y Ca)» general de 

conducto del Alcalde respectivo, certificado de existencia y vecindad, manifestando al propio tiempo por

se les gire los alcances que expresan las relaciones mencionadas.

M.C.D. 2022
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«INI mino IIAIII EN DA.
r e a l  o r d e n .

Sr’; VÍ9ta9 las instancias de varios Ayun- 
este M; 0S,de. distintas provincias solicitando de 
en sns eUj *°S aumeutos Qne han sufrido 
sión ora P°^ de Oo,ns,lmos P°r efecto de la revi- 
de da la B6al orden de 11 de Febrero 
mioo de imrci63 desde el año eeonó-
por tisoín l,t>5 y^eesivos, fundándose en que 
visión favore Cd° td8 ^eimiarse ó retrasarse la re- 

Mta 6 los intereses de

puestos de 30 de Tnmn a "1 Ju > de ^resu- de¿ de 7 dfj^Tl^892 y 61 W’ ™g‘a d* 

Por Wl^NomencKs^^ ?qUÓ1?a’ tom^do 

remitidos por la Dií - de Pobiacióu de 1687 
fteográflooPy ¿^SlX^ge-val del Iustltu¿j 

tud de Real orden los cupos ““anUr0“ Por vir- 
Para el ejercicio de 1892.93 v an™J6ateS l*11^109 
soltar ajustados á las oondioLnes ns’’ ?OTuo re- 
ticulo 18 de la lev de 30 a» t q }e 6XI8e el arto. regla 3 • de la" dt 7 de" ul^

Resultando ane ñ j । ae atadas: 
Ayuntamiento de A^t reclamacióu del 
Real orden que aunt . contra la 
ejercicio, fundada en6^l ^aia i^ieado 
mutila óasUl fin ? ?e?h° de haber r6caido 
que no tenÍP ^allzar dicho ano económico y en 
aumento s a p16?'108 de hacer efectivo el referido 
ordende,98d’Op’hOOn general, la Real 
ceta de 9 da BMFebrer0 ul.tlm0, ™eria en la Ga- 
a^uellnca, Marz0.siguiente, disponiendo que 
cación a ]lm5nt®8 riJan solamente desde la publi-

Ue la Keal orden que se dicte en cada caso: 
acordé a d6ra,Ud° son. muobos los expedientes 
Por qU6 eStaU suÍetos a revisión, y tanto 
evaouaryCaUSa’llCOino P°r los informes que han de 
Rirecoim6 en 6 °iS ?°r las. nfioinaS provinciales y 
i-adístinr1 ^euera' ^01 Instituto Geográfico y Es- 
96 maro-A 86 retrasa su despacho definitivo, dándo- 
gan dnr!LV°ni est° a que las re9Oluciones recai- 
eos alo» t6 CUrso de di9tintos años económi
cas SA “^ando mayores beneficios aquéllos en que 

Co •¿‘"da la resolución:
gableTv rand° que como 103 CUP°8 uo son prorro- 
Ceses ’¿POr taat0’ no 36 3eñalau P°r días ni por 
ten lal por años económicos completos, exis- 
61 a>rmenío7l raZ°n6S Sede siu ef0cto 
Íetifio6e) dc teuT0 d0,Wad-M cuando se 
bl°0 se re ' 18?2;9t’ Pí691? qUe:n mucbos pue- 
Cera.n fuñico la Real orden a fines del año uri- 

Co citado:
de los M 6rando Que de no accederse á la petición 
año a ./^icipio8 resultaría doble aumento en el 
cado n Ua^ de 1894-95, porque habiéndose comuni- 
tos teiVUel para 1893-94 cuando los Ayuntamien- 

lan adoptados los medios para cubrir el cu

po anterior, careciendo de autorización, como no 
podían tenerla para adoptar otros, por no consen
tirlo el reglamento, tendrían que incluir el déficit 
producido por el aumento de los dos años econó
micos en el corriente:

Y considerando que es, por tanto, deber de la 
Administración el procurar que la revisión de los 
expedientes de bajas de cupos no ocasione á los 
Ayuntamientos perjuicios ni dificultades con oca
sión de los aumentos que les correspondan, según 
las disposiciones antes citadas, y esto se consigue 
negando todo efecto retroactivo en la aplicación 
de los aumentos de cupos, á tenor de lo declarado 
por la repetida Real orden de 28 de Febrero último;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre le Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general y lo informado por la 
de lo Contencioso del Estado, ha tenido á bien 
disponer, como medida de carácter general, que 
los aumentos verificados á los pueblos por efecto 
de la revisión, rijan desde el año económico co
rrespondiente á la fecha en que sea comunicada á 
los Ayuntamientos respectivos la Real orden que 
determine el aumento, siempre que lo sea dentro 
del primer trimestre del mismo, y que cuando lo 
sea pasado éste, el aumento tenga efecto desde el 
año económico siguiente á la fecha de la Real or
den que lo determine.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid L° de Agosto de 1894. 
—Salvador.—Sr. Director general de Contribucio
nes é Impuestos.

(Gaceta 9 Agosto 1804.)

SECCIÓN CUARTA.

0868048181108 MCIM M LA PHOVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR

Todos los Ayuntamiento s que se hallan en des
cubierto para con la Hacienda pública por los con
ceptos de décimas partes, impuestos de consumos, 
cédulas personales, sueldos y asignaciones, 1 por 
100 sobre pagos del Estado, 20 por 100 de propios 
y pesas y medidas, correspondientes á los presu
puestos desde 1885-86 á 1893-94, deberán ingre
sar sus débitos dentro del mes actual; en la inte
ligencia que de no hacerlo incurrirán en la multa 
que determina el art. 184 de la ley Municipal vi
gente, con la que desde luego quedan conminados.

Zaragoza 10 de Agosto de 1894.—Federico As- 
querino.

TESORERÍA DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR
Estando dispuesto que en el segundo mes de 

cada trimestre se verifique la cobranza del impues
to de consumos, se interesa de los Ayuntamientos 
que hagan el ingreso del cupo correspondiente al 
primero del actual ejercicio en lo que resta de mes.

Zaragoza 10 de Agosto de 1894.—El Tesorero, 
Vicente Palacios.
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7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL COMANDANCIA DE ZARAGOZA

Redacte & Honatwos heoho» a! Montepío de la Guardia oM por las Corporacionee 

calares 4ue se relacionan, y pueblos á yue pertenecen los donantes._________

ij parti*

PUEBLOS. NOMBRES DE LOS DONANTES. CARGO QUE DESEMPEÑAN.
Cantidad 
donada.

Pesetas.

Total 
por pueblos.

pesetas, i

Ainzón.
D. Joaquín Borrero Muñoz. . • • Sargento retirado de la Guar

dia civil.

Bureta
Albeta

El Ayuntamiento. 
El Ayuntamiento. 
D. Mariano Vera.

Talamantes

»

Purujosa

»
Añón. ...

»

Trasobares.
Mallén....

»

Agón. ...
Fréscano. 
Bisimbre. 
Magallón.

Castejón.

»

»

»

Las Pedrosas, ...

Matías Millán .................... 
Victoriano Millán................
Antonio Galludo..................  
Pedro Villarroya................... 
Antonio Chueca...................

D.a Pascuala Pérez.....................
D. Domingo Monreal................

Mariano Pardos...................  
Domingo Guallar................. 
Melchor Galindo...................  
Juan Sala............ ...................  
Sandalio Jimeno..................

Hilario Villarroya........  
Gaudioso Sanjuán.........  
El Ayuntamiento........................ 

D. Juan Bruno Marco..............
Juan José Ibáñez................. 
Antonio Pascual. .
Pascual Cerdán Baigorri.. 
Domingo Baigorri Gotor. 
Salvador Puncel Hereldia 
Juan Torres Fraines. ... 

, El Ayuntamiento..................... 
El Ayuntamiento..................  
El Ayuntamiento..................  

. D. Joaquín Canallas...............  
' Manuel Cuartero. ............. 
. Cecilio Viñao.....................

Isidro Morillo....................
Joaquín Albolá. ...............  
Sixto Conde.........................

D.a Mercedes Conde................
Bartola Deoiz......................

D. Nicolás López.....................
Patricio López....................

D.ft María Navarro...................
'd . Tomás Sancho...................

Santiago Carnicer.............
Benigno Carnicer..............  
Vicente Bernad................  
Ramón Conde..................  
Estanislao Arrieta.........  
Benito Garoño.................  
Bruno Arrieta................
José Murillo......................

D.a Bernardina Murilio. . .
.. D. Pedro Aisa Aranda.........  

Mariano Aisa.......

»
Propietario. 

Juez municipal.
Propietario. 

Idem.
Idem. 
Idem.

Propietaria. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Presbítero. 
Practicante. 
Propietario.

Idem.

Presbítero. 
Propietario. 

Cura párroco.
Propietario. 

Alcalde constitucional.
Médico. 

Botitario.

Propietario. 
Médico.

Veterinario.
Comerciante. 
Propietario. 
Labrador. 
Labradora.

Idem.
Labrador.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.

Zapatero. 
Labrador.
Médico. 

Labrador.
Idem.
Idem.

Juez municipal. 
Labrador.

2
10
5
2
1
1 
1.
i
1
1
1
1
1
1

12

7

10

4‘50 j

2 j
1 f 5
1
1 1
li 17

1
1
5 5

10
5 21
4
2

15 15
20 20
15 15

1
2‘50
1
1
0‘50 
0‘50 
1‘25
1
1
1 /
2
1
1 I
1
1
5
0‘30
1
2‘50 I
3‘50 j

4‘50

25‘55

3‘50
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PUEBLOS. NOMBRES DE LOS DONANTES. CARGO QUE DESEMPEÑAN.
Cantidad 
donada.

Pesetas.

50 
12‘50 

__8_

23 POS

Total 
por pueblos.

Pesetas.
Ahnonacid.
Aranda deMoncayo 
Torrelapaja...

El Ayuntamiento............................
El Ayuntamiento............................
El Ayuntamiento............................

To t a l ................

50
12‘50

_8

231'05

8 de Julio de 1894.—El primer Jefe, Joaquín Aguado y Navarro.

—----- . ______ —---

____ ® E C CI Ó N QUINTA.

El B« S?Unda Z°na de La Alminüa

™na, la citada
blos enclavados en
?nil Sudación del prime V ha de tener 
Lúa! ano económico de lasW i Ltrimestre del ac- 
pecuana, urbana é induXi^1^0^ rústica,

PUEBLOS.

Alagón........  
Cotorrita. .. / 
Figueruelas. "
Pedrola. .

DÍAS.

16 al 18 Agosto.
21 y 22 '
14 y 15
12 al 14

id. 
id.

í’inseque......................... 12 al 14 id.
y ...................... 1« y 19 id.

^agoza 9 de Agosto de 1894..-Antonio Espur:
z.

SECCION SEXTA.

Víe P-ÓXÍm0 Se

0111 de los nuehlo. a Te de benefioen-?!» deti" Asín por renun-
^y35i)f<H 680 J k0, dotación consiste en
d6 ks presumí Pagadas Por trimestres vencidos 
lientos““‘^s de ambos Ayun- 
Coutvata con U ° aSracl»do tendrá derecho á 
?yas >sual« VaonOS de Farasdués,
del PtteG » Prod?=lran 8°bre 2.000 pesetas; y 
01birá 20 nni ' Asin,’ datante ocho kilómetros, re
Junta de con^-t de g^tizados por una

Tamb ' 1 buyentes del mismo-
Ia Plaza de M6 "2 61 mismo día 29, 
dués> con el Í a ^b»^06110^ de Faras-

Lag • 4 sueldo anual de 25 pesetas.
PUeblo,doSSue diriSÍrán al Alcalde de este 
?Or’ J^sta el d' resideucia el Profe-
las Plazas d 31 del actua ’ 6n qU6 Se Proveerán 

kinoaL7Ues 8 de Agosto de 1894.—El Alcalde 

"■marca. ’

vo ^de el 
'acante en día 29 de Septiembre próximo se halla 

esta localidad la plaza de Profesor Mé

dico titular, con la asignación anual de 500 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, por la asistencia á las familias 
pobres que designará la Junta municipal y de
más servicios que prescribe el reglamento para el 
servicio benéfico, de 14 de Junio de 1891: quedan
do en libertad con el vecindario para convenirse, 
á razón de dos hanegas de trigo puro por vecino, 
ascendiendo el número de vecinos á 250.

Las solicitudes, debidamente documentadas, se 
dirigirán á esta Alcaldía en término de 30 días, 
contados desde esta fecha.

Villar de los Navarros 9 de Agosto de 1894.__  
El Alcalde, Tomás Oseñalde.

El Ayuntamiento do mi presidencia, y Junta 
de asociados, han acordado que no habiéndose pre
sentado gremio alguno para el encabezamiento vo
luntario, se verifique la primera subasta del arrien
do á venta libre de las especies sujetas al impues
to de consumos para los ejercicios de 1891-95, 95
96 y 96-97 el día 20 de Agosto y hora de las diez 
de su mañana, en la Casa Consistorial, bajo el plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto; y 
si esta no tuviese resultado, se celebrará una se
gunda el 30 del mismo mes y á la misma hora.

i no producen efecto dichas subastas, se pro
cederá al arriendo con venta á la exclusiva de los 
gmpos de líquidos y carnes, teniendo lugar la pri
mera subasta el día 8 de Septiembre, á las diez de 
su mañana, en la Casa Consistorial, y si no se pre- 
sentanjicitadores, se celebrará la segunda el día 
14, y si tampoco se presentase proposición, se ce
lebrará la última el 20 del mismo y hora indicada.

Mara 8 de Agosto de 1894.—El Alcalde, Apo- 
lonio Domínguez.—D. 8. O., Gregorio Tampari- 
llas, Secretario.

Por imposibilidad del que la obtiene, que se re
tira por su avanzada edad, se halla vacante la pla
za de Médico-Cirujano de este pueblo, con la do
tación anual de 160 pesetas por la asistencia á 10 
familias pobres, quedando libre el agraciado para 
contratar con los vecinos pudientes de este térrai- 
Do municipal y con los que lo deseen limítrofes 
al mismo. Se admitirán solicitudes por espacio de 
66 días, á contar desde la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.
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* Embid de la Ribera 6 de Agosto de 1894. El

Alcalde, Pedro Andaluz.

El reparto de contribución de la riqueza urbana 
descubierta, formado para el añc' «“nomieo de 
1894-95, se halla expuesto al publico por ocno 
días en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Ariza 8 de Agosto de 1894.-E1 Alcalde, Salva

dor González.  

El reparto de la riqueza urbana, descubierta a 
consecuencia del Real decreto de 4 de Febrero de 
1893, para el actual año economice se halla ex 
puesto al público por termino de oche. días en la 
Secretaría del Ayuntamiento; pasado dicho plazo 

n0 se admitirán reclamaciones. Aiptaa6 
Cinco Olivas 8 de Agosto de 1894.—El Alcalde,

P. O., Clemente Lázaro, Secretario.

El reparto de la contribución territorial sobre 
la riqueza urbana, descubierta á consecuencia del 
Peal decreto de 4 de Febrero de 1893, formado pa; 
“año económico de 1894-95, se hatea 

expuesto al público por el término de ocho días 
contados desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, du 
rante el cual podrán examinarlos los contribuyen
tes en él comprendidos y reclamar los que se crean

P<5Suuébrega 9 de Agosto de 1894 —El Alcalde, 
José María Lajusticia.-D. S. O, Vicente García,

Secretario.

A los efectos prevenidos en el art. 89 del vigen
te reglamento de consumos, se anunoia la exposi- 
ciónll público, en la Secretaria de este Ayu ta- 
miento, del reparto de consumos, cereaies y s<1, 
así como los de los gremios de líquidos y ako^- 
les correspondientes al ejercicio actual; desde el 
día de la fecha hasta el 14 de este mes ambosi m- 
clusive; con el fin de que los interesados puedan 
examinarlo y reclamar de agravio si lo estiman

°PMaeíla 6 de Agosto de 1894 — El Alcalde, Gil

Borráz. ____________

Por tiempo de ocho días se halla expuesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento el re
parto de la contribución sobre la riqueza ^aua 
de este pueblo, declarados a consecuencias del Keal 
decreto de 4 de Febrero de 1893, para el año eco
nómico de 1894-95. Durante este termino seadmi- 
tirán las reclamaciones que se presenten.

Alconchel 10 de Agosto de 1894.—El Alcalde,

Miguel Millán.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES.

Fuentes de Ebro
El Sr. Juez municipal de este distrito, en el jui

cio verbal civil que pende en este Juzgado a ms-

tanoia de Bartolomé Gracia contra D. Eduardo 

Soler Capdevila, vecino que fue de gu
Zaragoza, contratista de carie e ■ Y 9 gobe- 
último domicilio en dicha’omdad calle de la Sob^ 
ranta Nacional, numero 15, ha acó e-
día 20 del corriente ines, a las nuev de 
na para absolver el segundo las posición^ ior 
ladas por el primero en e memiionado 3me10^, 

Y como se ignore el actual domicih
do D. Eduardo Soler, se le cita por medí d 
presente cédula que se insertara en el BOL 
Of ic ia l  de la provincia, a fin de 5a8 co™Pdog an. 
ante este Juzgado en el día y hora exp 
teriormente, con el objeto de absolver 1 p n0 
nes formuladas; bajo apercibimiento de que 
comparece se le tendrá por confeso y le parar 
perjuicio á que haya lugar. Berna'

Fuentes de Ebro 8 de Agosto de 1894.—ber 
bé Benavente, Secretario.

Torrellas
D. Marcial García Bonilla, Juez municipal de 11 

villa de Torrellas: i „Q de
Hago saber: Que se halla vacante la plaza

Secretario municipal de este Juzgado, 1 u 
ha de proveer conforme a lo dispuesto en la 
provisional del Poder judicial y reglamento de 
de Abril de 1871, dentro del termino de 15 día 
contar desde la publicación, de este edicto e 
Bo l e t ín  Of ic ia l : s u  dotación consiste en los d 
chos de arancel, con la circunstancia de ser 
patible con el cargo de Secretario de Ayun . 

‘“Torrellas 9 de Agosto de 1894.—El Juez mu” 
Cipa?, Marcial Garria.-P. 8. M, El Secretario - 

terino, Venancio Martín. 

PARTE NO OFICIAL. ----- -
anunc io s .

SUBASTA EXTRAJUDICIAL
¿0

El domingo, 19 del corriente, de diez ádo^, 
la mañana, en la Notaría de D. Antonio Di^, 
goso, plaza de San Boque, num. , máq111'
Enajenarán en pública subasta diferentes y 
ñas para la industria de carpintería, por el 
condiciones que se consignan en el p g tan»' 
y que está de manifiesto en la expresada No (g)

nil I ILLLlllll - u
El día 20 del corriente mes y hora de las » 

de la mañana, tendrá lugar en el cuai'b® 
nitarios la venta del ganado de desecho^de ¿e
sado regimiento, siendo el acto oral y pub 

Tgozalü do Agosto de 1894.-E1 

dante mayor, Miguel Guilleuma._________

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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